
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 
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VISTO

La solicitud de equivalencia presentada por el estudiante Hernán Díaz Sardoy, DNI: 38.409.856 para el Profesorado en
Educación Musical del Departamento Académico de Música, y.

CONSIDERANDO:

Que el peticionante adjunta certificaciones de las materias cursadas en el marco de intercambio con la Universidad de
Guanajuato en ordenes 4 a 7 de las presentes actuaciones.

Que la Pro Secretaria de Relaciones Internacionales e Institucionales FA emite informe de pertinencia.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Otorgar equivalencia al estudiante del Profesorado en Educación Musical, Hernán Díaz Sardoy, DNI:
38.409.856, y en consecuencia otorgar equivalencia entre la asignatura “Producción Medio Audiovisual” aprobada en la
Universidad de Guanajuato, y el Seminario de Medio Audiovisuales de dicho profesorado.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la Universidad. Comunicar al Departamento Académico de Música y al
Área de Asuntos Académicos. Pase a Mesa de Entradas a fin de notificar al interesado. Girar las actuaciones al Área Enseñanza
a sus efectos. Cumplido, archivar.
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